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8865 ORDEN de [; de abril de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de ta sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 9 de marzo de 1974.
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to pOl don Francisco Macias Vargas.

E~cmo Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: de una, como demandante, don ,Frandsco Macias
Vargas, ]'epl"esentado y defendido por el Letrado don Alfonso
González y Miguel, y de otra. como demandada. la Administra~

ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Cansera Supremo de Justicia Mi
litar de' 13 de abril y 8 de junio de 1971, sobre ser1alamiento
de la fecha de arranque de la actuulización de sus haberes
pasivos, se ha dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 19'74,
cuya parte dispositiva es. como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Francisco Madas Vargas, contra la
resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de ju
nio de 1971, desesWnatoria del recurso de reposición, contra
la de 13 de abril de 1971, sobre señalamiento de la fecha de
arranque de la actualización de sus haberes pasiVoS, declarando
que dichos actos son conformes a derecho y absolviendo a la
Administración del presente recurso; todo eUo sin hacer expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla~

tiva'·, definitivamente juzgando. lo pronunciamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus proplos términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimlento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 f ",Boletín Oficial del Estado» numero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardh a V, E muchos aiios.
Madrid, 9 de abril de 1974.

mandante doña Maria Jesús Campo-Redondo Barrientos, y de
otra como demandada. la Administración Pública, representada
por el Abogado del Estado. contra acuerdos de 30 de junio de
1972 de la Dirección Ceneral de Acción Social y 20 de septiem
bre del mismo año dictado. por el Ministerio del Ejército de~

sestil1lando el recurso de reposición contra el prü:neramente ci
,tuda, se ha dictado Sentencia con fecha 4 de febrero de 1974, cu
ya parte dispositiva es como slgue~

«Fallamos; Que desestimando el recurso c:ontencioso-admi~

nistrativo formulado por doña Maria Jesus Campo-Redondo Ba
rrientos, contra los acuerdos de 30 de Junjo de 1972, adoptadopor la Dirección General ae Acción Social, y de 20 de septiembre
del mismo año. dictado por el Ministerio del Ejército desesti4

mando el recurso de reposición contra el primeramente citado.
debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso in
terpuesto por estar ajustados a derechos los acuerdos recurri
dos, y no hacemos especial pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nW;'stra SentenCia, lo pronunciamos, mandainos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora.' de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térmrnos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrld, 17 de abril de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
COLOMA GALLEGOS
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..Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad
opuestas por la Administración demandada. debemos estimar
y estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra el acto denegatorio presente de la petición formulada por
ei demandante con fecha 7 de mayo de 1971, cuyo acto anula
mos por contrario a derecho. condenando a la Admini.stración
del Estado a computar a efectos de trienios el tiempo durante
el cual el acto! estuvo separado del servicio, así como El abo-

limo, Sr.' En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 187/1\173. interpuesto por don Joaquín López Ramos, funcio
nario de la Escala Técnico-Administrativa a extinguir del Minis
terio de Hacienda, número de Registro de Persona! A21HA1583,
contra desestimación tácita por este Ministerio de su petición,
presentada en 7 de mayo de 1971; sobre el reconocimiento, a
efectos del cómputo de trienios, del tiempo en que estuvo sepa
rado del servicio activo, que no le fué reconocido por la Orden
ministerial de reingreso en dicho servicio, la Sala de lo Con~
tenciosO-Adrtlinistrativo de la Audiencia Territorial de Granada
ha dictado sentencia en 18 de febrero de 1974. cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente:

ORDEN de 5 de abril- de 1914 por la que se dispone
el cunlplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso de la Audiencia Territorial de Granada,
recaida en el recurso número 187/1973, interpuesto
por don Joaquin López Ramos, de la Escala Téc·
'lico,Administrativa a extinguir del Ministerio de
Hacienda

ORDE:N de 3 de abrU de 1974 por la que se auto
riza a la Entidad ,,-Esmerre, S. A.'" lC-67). para
operar en los seguros de tncendto de cosechas y ro
turas de lunas y cristales y se le aprueba la ca
rrespondiente documentación.
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Ilmo. Sr.; Visto el escrito. de .Esmer:re, S. A.» (C~87J, en
solicitud de autorización para operar en los seguros de incen
dio de cosechas y roturas de lunas y cristales y aprobac~ón de
las correspondient.es proposiciones, pólizas. bases técmcas y
tarifas, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido' a bien acceder. a lo interesado por
la indicada Entidad. •

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1974,,-P. D., el Sugsecretario de Eco

nomia. Financiera, Fernández-Bugalla1 y Barrón.

!lmo Sr. Direct.or general de Politica Financiera.

ORDEN de 17 de abril de lB74 por ta que se dis~

pone el cumplimiento de la Sentencia· de la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audie'ncia Terriiorial de Madrid. 'dictada con fecha
4 de febrero de 1974, en el recurso contencio$o
administrativo interpuesto por doña Maria Jesús
Campo-Redondo BarrUntos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Segunda de io Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Ter~itorial de Madrid, entre partes, de una como de-

ORDEN de 17 de abril de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de -la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada con fecha
31 de enero de 1974 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Diego Sánchez Gu
tiérrez.

Excmo. SL;' En el recurso_ contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Segl,.lnda de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. entre partes, de una como de
mandante don .Gl:iego Sánchez Gutiérrez, y de otra como' deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra acuerdos de 31 de ago..<¡:to de
1972 y 2 de noviembre del mismo año por los qUe se denegó
al recurrente su petición de que se le reconociese un trienio más
del concedido se ha dictado sent~ncia con fecha 31 de enero
de .1974, cuya parte dispositiva es como sigue·

«Fallamos: Que por estar ajustadas a derecho las resolucio
nes de fechas 31 de agosto de 1972 y 2 de noviembre del mismo
año, por las que se denegó a don Diego Sánchez Gutiérrez su
demanda de que se le reconociese un trienio más del concedi 4

do, procede desestimar el ,recurso contencioso~administrativo

contra ellas interpuestc por el citado sei'ior; todo ello sin costas.
Así por esta nuestra sentencia, ·10 pronunciamos, mandamos

y firmamos."

En su virtud, este Minist>c,rio. de conformidad con lo estable·
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad·
ministrativa. de 2"1 de dicielllbre de 1956. ha dispuesto se cum·
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 17 de abril de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr Tenient.e General Pl>esident.e del Consejo Supremo
de Justieía Militar.



8962 1=-.:mayo 1974

,
~.

~_______~B::.... O. del E.~Núm. 104 .~

8870

Madrid, 1 de mayo de 1974

•
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57,49
57,49
58,90
11,65

138,61
19.53

147,40
23,27

8,22
22,00
13,28
9.67

10,64
15,43

313,94
233,45

20.12

Pesetas

Vendedor

12.86 12,99
23.10 23,34

8.01 8,10
4,'H· 4.49
1,73 1,75
3,23 3,32
0,57 0,5B

12,90 13,04
No disponib~e

184,21 186,OB

Pesetas

.'56.89
:36,45
58,31
11,53

137,22
19,33

145,92
23,03

8,13
21,78
13,14

9,57
10,53
15.27

310,80
231,11

J9,91

Comprador

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado esptulol:
1 dólar U. S. A.,

Billete grande {l) , '
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) .
l1'ranco suizo '..

100 franc-os belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas (4) .••••••••..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , ..

100 chel-ines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..... » ..

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos C. F. A ..
1 cruceiro , .
1 peso mej!cane .
1 peso colombiano ., .

100 pesos uruguayos .
1 sol peruano , ..
1 bolívar .. , .
1 peso argentino nuevo (s)

100 dracmas griegos .

(Il· Esta cotización es aplicable para losbiJletei de JO dólares U. S. A.
Y denominaciones suportares.

(2) Esta cotización es aplicable para los bílletes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable-a. los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí lreland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones. de h!lsta
JO.OOO liras Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000. liras

f5J Un 'peso argentino nuevo equivale a lOO peSOS argentinos antlguoS,

r
8872 Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
Jice por su propia cuenta durante los 'aías del 1 al S·de mayo
de 1974, salvo aviso en contrario: .
-==~-=~~.~.... '....- -- .. ..- "'.:-:":::::--===-=

ORDEN de 8 de abril d.e 1974 por la que se acuer
da la ejecución en sus propios términos de la sen
tencia dtctada en 19 de enero de 1974 por la Sala
Tercera del TrIbunal Supremo en pleitos acumula
dOB números 300.378 y 301.031-71, interpuestos por
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
contra resoluciones lUI Tribunal Económico Admi
nistrativo Central relativas a tasas de riego.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en ]9
de enero de 1974. por la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en los recursos contencioso-administrativos acumulados núme
IYs 300.378 y 301.031-71. interpuestes por la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir contra re§o}uci<mes del Tribunal Eco~

nómico Administrativo Central, de 1 de abril y 24 de noviembre
de 1971, relativas 8- tasas de riego. ejercicio 1967. '

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el párra
fo 5 del artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto se cumpla en sus propios términos la expresada sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: QUe desestimando los recursos acumulados in'
terpuestos por el Procurador don Bernardo Faljoo Montes. en
nombre de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. con
tra :resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo central
de 1 de abril y 24 de noviembre de. ]971. debemos declarar y
declaramos qUe los expresados actos administrativos son con
fonnes a derecho. en cuanto a la reducción de la tarifa de riego
correspondiente a la zona del Guadalmellato para el año ]967.
y~ ." la consiguiente reducción de la liquidación girada a la
Comunidad de Regantes del Pantano del Guadalmellato para el
mismo año; sin hácer especial imposición de las costas pro
cesales...

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha·

cienda. José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. "Sr. Director- general de Impuestos.

narle las diferencias dejadas de percibir desde el 7 de mayo
de 1971, sin hacer imposición expresa de las cGstas causadas en
este proceso." ,~

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en, el artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de ija·

cien<la, José López-Muñiz González-Madróño.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

el} Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que- lSe tormalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia. Cuba. y Guinea Ecuatorial.

Cambios

Cambios ondales del día 30 de abril de .1974
8873 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre

teras de Santa Cruz de Tenerife por la que se
fija fecha- para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados
que Se citan.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 9 de mayo,
a las diez treinta horas, y en el Ayuntamiento de San Juan de
la Rambla, se iniciará el levantamiento del acta previ~ a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación' forzosa con ,motivo de las obras de acondicio
namiento. de la carretera C-B20, de Santa Cruz de Tenerife a
Guía de Isora por el Norte, entre los puntos kilométricos 35 al 62.
Tramo: La Orotava-Icod de los Vinos, en el ténnino municipal
de San Juan de la Rambla, y pertehecient~---}os titulares que
se menr;:ionall.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras, avenida de
José Antonio. número 2. 4.", Santa Cruz de Tenerife, hasta el
día señalado para el levantamiento del acta previa. alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se
afectan. También .deben comparecer en el lugar. día y hora se
ñalados. para el levantamiento del acta previa. exhibiendo los
documentos pertinentes para 'acreditar su personalidad y titu
laridad de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse
ac.ompañar a su cos~a, si ,lo estiman oportuno, de su Perito
y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 18 'de abril de 1974.-EI In,geniero
Jefe,-3,481-B.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

57.782
60,205
11,866

140.277'
lfl.778

154.642
23,620
9,121

22,426
13,536
9.820

10,832
15.776

319,449
263,844

20,699

Vendedor

57,612
59,971
11.819

139.634
19,686

153,775
23,502
9.080

22,317
13,465
9,774

10,780
15,687

316.758
260,687

20,601

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles
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1 dólar U. S. A. U) ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés " .
1 libra esterlina ,
1 franco suizo " : .

100 francos belgas ' , .
1 marco alemán ; , ; .

100 liras italianas .
1 florín holandés .. » ..

1 corona sueca ",. ,.
1 corona danesa .
1 corona noruega P'"

1 marco finlandés , ..
100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses "
100 yans japoneses .


